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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

Fecha de la reunión: 
21/10/2021 

Hora de comienzo: 
10:30 horas 

Clase de sesión: 
ORDINARIA 

Lugar:  
SALA DE JUNTAS 

  
 

CONVOCATORIA 
  

 Siguiendo instrucciones de la Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de 

Gobierno Local. 
 
 Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo, 

deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.  Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 14 de octubre de 

2021 (ordinaria) 
   

2.  Comunicados Oficiales. 
  

3.  Propuesta de la Concejala Delegada de Comercio y Consumo de aprobación de las 
bases del Concurso de Escaparatismo Navideño. (Co) 

  

4.  Propuesta de la Concejala Delegada de Comercio de solicitud de transmisión de la 

titularidad del puesto número 5-interior del Mercado Municipal de Abastos. (Co) 
  

5.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo de modificación del punto 

quinto del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 18 de junio de 2020, por 
el que se concedía la Declaración de Asimilado a Fuera de Ordenación para 
vivienda en Edificio plurifamiliar en Calle Dalia nº 17 Alto. (Expte. 14.483/19). 

(OU) 
  

6.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo de aprobación del 

Convenio de Colaboración entre la Entidad Urbanística de Conservación Costa 
Ballena Chipiona y el Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona, para las inversiones en 
reposiciones y mejoras a realizar en la Urbanización Costa Ballena Chipiona, según 

dictamen de la Comisión Informativa de 18 de octubre de 2021. (OU) 
  

7.  Cuentas y facturas. 
  

8.  Urgencias. 
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